






















































Bogota D.C., 31 de enero de 2023. 

 
Señores: 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - MELGAR TOLIMA 
tolima@igac.goc.co 
Sr. Mauricio Mejía Naranjo 
mmejia@igac.gov.co  
E.  S.  D. 
 

 
Referencia: Derecho de petición. 

 
JAIME VILLAMARIN MOLINA, domiciliado y residente en Cali., identificado con la 

cédula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma, y actuando en calidad de 
Presidente y representante legal de SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, de manera muy respetuosa, a 

través del presente escrito, formulo ante ustedes derecho fundamental de petición 
consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad 

con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, en los siguientes términos: 
 

I. HECHOS: 
 
1. El pasado 4 de enero de 2023, fui notificado del Proceso Verbal de 
Pertenencia - No. 73449-3103-002-2022-00070-00, que conoció el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA, donde los señores BLANCA FLOR 
GUZMAN PANTOJA y JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, están reclamando la 

posesión y las mejoras sobre una fracción de terreno adyacente al CLUB 
VACACIONAL EL LEY, ubicado en Melgar Tolima. 

 
2. Dentro del proceso manifiestan que la demandante, ha adquirido por el 
modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva, el dominio pleno sobre una 
fracción de terreno que ellos mismos denominaron “VILLA VICTORIA”, indicando 
que cuenta con un área aproximada de 100 m2, ficha catastral 01-01-0127-0160-

001, y alegando que los linderos particulares son: POR EL NORTE: EN 8.65 m con 
propiedad de Leónidas Ibáñez. POR EL SUR. En 8.65 m con Alberto Soto Diaz. POR 
EL ORIENTE: En 11.60 m con vía pública que conduce de Melgar a la vereda 
Guacamayas. POR EL OCCIDENTE: EN 11.60 m con predio La Serranía o Club 
Vacacional El Ley. Fracción de terreno que hace parte del predio en mayor 

extensión identificado como “LA SERRANÍA”, ubicado en el municipio de Melgar, 
con folio de matrícula inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 010101270154000, 
con área de 3 y 1⁄2 Hectáreas aproximadas. 
 
3. Manifiestan los demandantes, que realizaron mejoras y construcciones en el 
terreno que pretenden usucapir, indicando que estas mejoras se encuentran 
inscritas en el IGAC bajo ficha catastral 01-01-0127- 0160-001, a nombre de la señora 
BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA. 
 
4. Sin embargo. los demandantes, no aportan prueba sobre la existencia de 
dicha ficha catastral al proceso, en la cual se permita apreciar cuales son los 
linderos exactos que sustentan la creación de esa ficha aducida por ellos, así como 
tampoco se conoce la fecha exacta de su creación. 
 
5. Finalmente, tampoco se evidencia dentro del expediente un plano donde 
se pueda identificar el terreno denominado “LA SERRANÍA” con folio de matrícula 
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inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 010101270154000, con área de 3 y 1⁄2 
Hectáreas aproximadas. 
 
 
Por lo anteriormente manifestado, me dirijo a ustedes realizando las siguientes: 

 
II. PETICIONES 

 
1. Solicito muy comedidamente al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

del Municipio de Melgar, Tolima, que remita la información sobre el área y linderos, 
que se utilizaron para crear la ficha catastral No. 01-01-0127-0160-001, utilizada por 
los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y JORGE HERNANDO ORTIZ 
FANDIÑO, para pagar los impuestos catastrales de la fracción del terreno que 
pretenden usucapir, con el proceso de pertenencia citado.  

 
2. Adicionalmente, solicito muy comedidamente al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI del Municipio de Melgar, Tolima, que remita la información sobre 
el plano catastral con los linderos del predio “LA SERRANÍA”, ubicado en el 
municipio de Melgar, con folio de matrícula inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 
010101270154000, con área de 3 y 1⁄2 Hectáreas aproximadas. 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN: 

 
1. Constitución Política de Colombia, artículos 13 y 23. 

2. Ley 1437 del 2011 y Ley 1755 de 2015 

 
 
 

IV. NOTIFICACIONES: 
 

Recibiré las notificaciones a la dirección electrónica: 
sintraexitonacional@hotmail.com y juridicasintraexito@gmail.com. 
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Bogotá D.C., 31 de Enero de 2023. 
 

Señores: 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL ALCALDÍA DE MELGAR - TOLIMA 
planeacion@melgar-tolima.gov.co  
E.  S.  D. 
 
Referencia: Derecho de petición  

 
JAIME VILLAMARIN MOLINA, domiciliado y residente en Cali., identificado con la 

cédula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma, y actuando en calidad de 

Presidente y representante legal de SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, de manera muy respetuosa, a 

través del presente escrito, formulo ante ustedes derecho fundamental de petición 
consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, en los siguientes términos: 

 
I. HECHOS: 

 
1. El pasado 4 de enero de 2023, fui notificado del Proceso Verbal de 

Pertenencia - No. 73449-3103-002-2022-00070-00, que conoció el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA, donde los señores BLANCA FLOR 
GUZMAN PANTOJA y JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, están reclamando la 

posesión y las mejoras sobre una fracción de terreno adyacente al CLUB 
VACACIONAL EL LEY, ubicado en Melgar Tolima. 

 
2. Dentro del proceso manifiestan que la demandante, ha adquirido por el 
modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva, el dominio pleno sobre una 
fracción de terreno que ellos mismos denominaron “VILLA VICTORIA”, indicando 
que cuenta con un área aproximada de 100 m2, ficha catastral 01-01-0127-0160-
001, y alegando que los linderos particulares son: POR EL NORTE: EN 8.65 m con 

propiedad de Leónidas Ibáñez. POR EL SUR. En 8.65 m con Alberto Soto Diaz. POR 
EL ORIENTE: En 11.60 m con vía pública que conduce de Melgar a la vereda 
Guacamayas. POR EL OCCIDENTE: EN 11.60 m con predio La Serranía o Club 
Vacacional El Ley. Fracción de terreno que hace parte del predio en mayor 
extensión identificado como “LA SERRANÍA”, ubicado en el municipio de Melgar, 
con folio de matrícula inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 010101270154000, 
con área de 3 y 1⁄2 Hectáreas aproximadas. 
 
3. Manifiestan los demandantes, que realizaron mejoras y construcciones en el 
terreno que pretenden usucapir, indicando que estas mejoras se encuentran 

inscritas en el IGAC bajo ficha catastral 01-01-0127- 0160-001, a nombre de la señora 
BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA. 
 
4. Sin embargo, los demandantes, no aportan licencia de construcción, ni 

información sobre el uso del suelo, de la fracción de terreno que pretender 
usucapir, en la cual se permita apreciar la legalidad de dicha construcción que 
llevan haciendo de manera clandestina. 
 
5. Adicionalmente, los vecinos de la comunidad del Barrio el Progreso 

manifiestan que, en varias ocasiones, dichas construcciones se han sellado por la 
autoridad competente, pero, estas personas quitan los sellos y siguen edificando 
esa construcción ilegal.  
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Por lo anteriormente manifestado, me dirijo a ustedes realizando las siguientes: 
 

II. PETICIONES 

 
1. Solicito muy comedidamente al SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 
ALCALDIA DE MELGAR TOLIMA, que remita la información sobre, cuál es el uso del 

suelo del terreno que los demandantes denominaron “VILLA VICTORIA”, indicando 
que cuenta con un área aproximada de 100 m2, ficha catastral 01-01-0127-0160-
001, y alegando que los linderos particulares son: POR EL NORTE: EN 8.65 m con 

propiedad de Leónidas Ibáñez. POR EL SUR. En 8.65 m con Alberto Soto Diaz. POR 
EL ORIENTE: En 11.60 m con vía pública que conduce de Melgar a la vereda 
Guacamayas. POR EL OCCIDENTE: EN 11.60 m con predio La Serranía o Club 
Vacacional El Ley, Fracción de terreno que hace parte del predio en mayor 
extensión identificado como “LA SERRANÍA”, ubicado en el municipio de Melgar, 
con folio de matrícula inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 010101270154000, 

con área de 3 y 1⁄2 Hectáreas aproximadas. 

 
2. Adicionalmente, solicito muy comedidamente a SECRETARIA DE 
PLANEACION MUNICIPAL ALCALDIA DE MELGAR TOLIMA, que remita la información 

sobre si se han solicitado licencias de construcción para el terreno que los 

demandantes han denominaron “VILLA VICTORIA”, cuyos linderos alegados por 
ellos se encuentran descritos en el presente escrito.  

 
3. Finalmente, solicito muy comedidamente que, si se tiene información, se 

remitan los datos de los presuntos sellamientos que se han realizado en dicha 
construcción ilegal. 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN: 

 
1. Constitución Política de Colombia, artículos 13, 23. 
2. Ley 1437 del 2011 y Ley 1755 de 2015 
 
 

 
IV. NOTIFICACIONES: 

 
Recibiré las notificaciones a la dirección electrónica: 

sintraexitonacional@hotmail.com y juridicasintraexito@gmail.com. 
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DERECHO DE PETICIÓN
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Bogota D.C., 31 de enero de 2023. 

Señores: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - MELGAR TOLIMA tolima@igac.goc.co 
Sr. Mauricio Mejía Naranjo 
mmejia@igac.gov.co 
E. S. D. 

Referencia: Derecho de petición. 

JAIME VILLAMARIN MOLINA, domiciliado y residente en Cali., identificado con la cédula de ciudadanía que aparece al
pie de mi firma, y actuando en calidad de Presidente y representante legal de SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, de manera muy respetuosa, formulo ante ustedes derecho fundamental de petición
consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de
2015.

Cordialmente

Equipo Jurídico SintraÉxito & Fernando Buitrago Abogados-Laboralistas
https://www.facebook.com/fernandobuitragoabogados/
Envía un mensaje a Fernando Buitrago Abogados - Laboralistas por WhatsApp https://wa.me/message/

3EEZWYXXW5CXD1
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  Bogota D.C., 31 de enero de 2023. 

Señores: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - MELGAR TOLIMA tolima@igac.goc.co 
Sr. Mauricio Mejía Naranjo 
mmejia@igac.gov.co 
E. S. D. 

Referencia: Derecho de petición. 

JAIME VILLAMARIN MOLINA, domiciliado y residente en Cali., identificado con la cédula de ciudadanía que aparece al
pie de mi firma, y actuando en calidad de Presidente y representante legal de SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, de manera muy respetuosa, formulo ante ustedes derecho fundamental de petición
consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de
2015.

Cordialmente

Equipo Jurídico SintraÉxito & Fernando Buitrago Abogados-Laboralistas
https://www.facebook.com/fernandobuitragoabogados/
Envía un mensaje a Fernando Buitrago Abogados - Laboralistas por WhatsApp https://wa.me/message/

3EEZWYXXW5CXD1

DERECHO DE PETICIÓN - IGAC.pdf
92K
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Bogotá D.C., 31 de Enero de 2023. 

Señores: SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL ALCALDÍA DE MELGAR - TOLIMA planeacion@melgar-
tolima.gov.co E. S. D. 

Referencia: Derecho de petición 

JAIME VILLAMARIN MOLINA, domiciliado y residente en Cali., identificado con la cédula de ciudadanía que aparece al
pie de mi firma, y actuando en calidad de Presidente y representante legal de SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, de manera muy respetuosa, formulo ante ustedes derecho fundamental de petición
consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de
2015.

Cordialmente

Equipo Jurídico SintraÉxito & Fernando Buitrago Abogados-Laboralistas
https://www.facebook.com/fernandobuitragoabogados/
Envía un mensaje a Fernando Buitrago Abogados - Laboralistas por WhatsApp https://wa.me/message/
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ALISON SIERRA BOGOTA 

ABOGADA - ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
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Bogotá D.C., 02 de febrero de 2023. 
 
Doctora 
FANNY VELAZQUEZ BARON  
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA  
E.                                                
 
 
Referencia: Proceso Verbal de Pertenencia - No. 73449-3103-002-2022-00070-00 
Demandante: BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA, JORGE HERNANDO ORTIZ 
FANDIÑO y MARIA EVELYN ORTIZ GUZMAN. 
Demandado: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY 
(SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
ÉXITO- SINTRAÉXITO Y OTROS.  
 

    

EXCEPCIÓN PREVIA 
 

 
Cordial Saludo,  
 

ALISON JOHANA SIERRA BOGOTÁ y WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA 
identificados como aparecen al pie de nuestras respectivas firmas, actuando la 
primera como apoderada judicial principal y el segundo como apoderado 
sustituto de la parte demandada denominado SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, por lo que, 
actuando dentro de los términos legales, procedemos a formular la siguiente 
excepción previa: 

I. PRECISIÓN PREVIA  
 

Previo a plantear la siguiente excepción previa, es importante hacer las siguientes 
precisiones:  
 
Se debe tener en cuenta que nuestro representado, el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, desde hace algunos 
años ha tenido la intención de donar una parte de su terreno a la comunidad del 
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Barrio el Progreso, del municipio de Melgar Tolima, sin embargo, el terreno que se 
ha querido donar a la comunidad, es el mismo que se pretende usucapir con la 
presente demanda.  
 
Ahora bien, durante los últimos años se ha venido trabajando junto con el señor 
FRANCISCO JAVIER HIDALGO quién es el presidente de la Junta de Acción Comunal 
del Barrio el Progreso, para que dicha donación se pueda materializar, es decir que, 
por parte de la comunidad del barrio el progreso, se han tomado acciones para 
que la señora BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y su esposo el señor JORGE 
HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, dejen de ocupar el terreno de mala fe, toda vez que, 
desde hace solamente desde hace  tres (3) años ellos han empezado a construir 
de noche, también han acabado en con la vegetación que tenía esta fracción 
del terreno y han burlado en muchas ocasiones los requerimientos de la autoridad; 
que han tenido como fin que cese esa invasión y construcción ilegal dentro de esa 
fracción de terreno, de propiedad de nuestra defendida quien pretende donarla 
a la comunidad del Barrio el Progreso.  
 

II. EXCEPCIÓN PREVIA 

1.1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 
 
La presente excepción previa, se encuentra contemplada en el artículo 100, 
numeral 9, y hace referencia a que la demanda presentada no ha integrado en 
debida forma el contradictorio, a saber:  
 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
En consonancia, al respecto el litisconsorcio necesario, a voces del artículo 61 del 
C.G.P., se presenta “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con 
el término de comparecencia dispuestos para el demandado”.  
 
Esta clase de litisconsorcio, como lo indica la norma, tiene su fundamento en la 
naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, y está expresamente previsto 
en la ley o se infiere la interpretación de los hechos y derechos materia de debate 
procesal. En tal caso, la comparecencia al proceso de los sujetos que integran la 
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relación sustancial es obligatoria, debido a que su ausencia en el trámite le impide 
al juez hacer el pronunciamiento de fondo, o le impone limitarse a proferir un fallo 
inhibitorio. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que la parte actora dentro del presente proceso, 
ha sido requerida en muchas ocasiones por parte de la Junta de Acción Comunal 
del Barrio el Progreso, para que cesen  la ocupación de mala fe que tiene sobre 
una fracción del terreno de mayor extensión denominado “LA SERRANÍA”, ya que 
el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY 
(SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
ÉXITO- SINTRAÉXITO, desde hace algunos años ha querido donar la fracción de ese 
terreno que se pretende usucapir con esta demanda, a la comunidad del Barrio el 
Progreso,  para que esta agremiación pueda construir un parque para los niños de 
ese sector de país, sin embargo, la parte actora aun cuando tiene conocimiento 
de esta situación no dirige sus pretensiones en contra de la Junta de Acción 
Comunal del Barrio el Progreso, teniendo en cuenta que han participado muy 
activamente de la mano del sindicato para poder recuperar esa fracción de 
terreno. 
 
Así las cosas, conforme a los argumentos esgrimidos en precedencia, solicito al 
Despacho se ordene tener como demandada a la Junta de Acción Comunal del 
Barrio el Progreso, dirigida por el señor FRANCISCO JAVIER HIDALGO como 
presidente de dicha agremiación, quienes desde hace muchos años, han venido 
trabajando junto al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY 
(SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
ÉXITO- SINTRA ÉXITO, para poder materializar la donación de esa fracción de 
terreno, la cual ha sido ocupada de forma ilegal por parte de los demandantes los 
señores BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO. 
 
 

III.  SOLICITUD 
 

2.1.  Respetuosamente solicito que se declare probada la excepción previa de no 
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, conforme a los 
argumentos expuestos y ordene la respectiva notificación a la Junta de Acción 
Comunal del Barrio el Progreso.  
 

IV. SOLICITUD PRUEBAS PARTE DEMANDADA.  
 
Solicito se tengan como pruebas, las aportadas y las solicitadas en el cuaderno 
principal con la contestación de la demanda, en aras de evitar la reiteración de 
estas. 
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Interrogatorio a la contraparte demandante: 
 
Solicito que, con señalamiento de hora y fecha, se decrete el interrogatorio a la 
parte demandante, respecto de los hechos de la demanda y la presente 
contestación el cual se formulará verbalmente o por escrito en sobre cerrado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

 
_________________________________ 
ALISON JOHANA SIERRA BOGOTÁ 
C.C. No. 1.018.477.703 de Bogotá. 
T.P. No. 334.339 del C.S. de la J. 
Apoderada Principal. 
 
 

 
__________________________________________ 
WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA 
C.C. 80.112.029 de Bogotá 
T.P 201.162 del C.S.J. 
Apoderado Sustituto. 
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Bogotá D.C., 2 de febrero de 2023. 
 
Doctora 
FANNY VELAZQUEZ BARON  
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA  
E.                                                S.                                            D.  
  
 
Referencia: Proceso Verbal de Pertenencia - No. 73449-3103-002-2022-00070-00 
Demandante: BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA, JORGE HERNANDO ORTIZ 
FANDIÑO y MARIA EVELYN ORTIZ GUZMAN. 
Demandado: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY 
(SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
ÉXITO- SINTRAÉXITO Y OTROS.  
               

   CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES DE MÉRITO Y PREVIA EN 
ESCRITO SEPARADO. 

 
Cordial Saludo,  

ALISON JOHANA SIERRA BOGOTÁ y WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA 
identificados como aparecen al pie de nuestras respectivas firmas, actuando la 
primera como apoderada judicial principal y el segundo como apoderado 
sustituto de la parte demandada denominado SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, y estando dentro 
de los términos legales, de manera muy respetuosa, procedemos  a  dar 
contestación la demanda de la referencia, con excepciones previas y  de mérito 
en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD DE ESTE MEDIO DE CONTRADICCIÓN. 
 

Sea lo primero indicar, que el pasado 25 de noviembre de 2022 fue admitida la 
demanda de pertenencia en contra de nuestra representada, SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, pero, la 
misma solo fue notificada el pasado 4 de enero de 2023 en vigencia de la vacancia 
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judicial, por lo tanto, los términos de traslado solo empezaron a correr a partir  del 
11 de enero de 2023. 
 
Así las cosas, conforme con lo establecido en el Código General del Proceso, nos 
encontramos dentro los términos de ley para proceder a contestar la demanda de 
la referencia, a saber: 
 

II. PRECISIÓN PREVIA  
 
Previo a dar contestación de la demanda que aquí nos ocupa, es importante 
hacer las siguientes precisiones:  
 
Se debe tener en cuenta que nuestro representado, el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, desde hace algunos 
años ha tenido la intención de donar una parte de su terreno a la comunidad del 
Barrio el Progreso, del municipio de Melgar Tolima, sin embargo, el terreno que se 
ha querido donar a la comunidad, es el mismo que se pretende usucapir con la 
presente demanda.  
 
Ahora bien, durante los últimos años se ha venido trabajando junto con el señor 
FRANCISCO JAVIER HIDALGO quién es el presidente de la Junta de Acción Comunal 
del Barrio el Progreso, para que dicha donación se pueda materializar, es decir que, 
por parte de la comunidad del barrio el progreso, se han tomado acciones para 
que la señora BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y su esposo el señor JORGE 
HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, dejen de ocupar el terreno de mala fe, toda vez que, 
desde hace solamente desde hace  tres (3) años ellos han empezado a construir 
de noche, también han acabado en con la vegetación que tenía esta fracción 
del terreno y han burlado en muchas ocasiones los requerimientos de la autoridad; 
que han tenido como fin que cese esa invasión y construcción ilegal dentro de esa 
fracción de terreno, de propiedad de nuestra defendida quien pretende donarla 
a la comunidad del Barrio el Progreso.  
 
Finalmente, también se tiene conocimiento que las autoridades encargadas en 
Melgar Tolima han asistido al predio en más de dos ocasiones, para sellar la 
construcción que están adelantando, ya que tampoco cuentan con la respectiva 
licencia de construcción.  
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III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En consideración a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, 
procedo a realizar un pronunciamiento sobre ellas: 
 
A la PRIMERA. Me opongo: A que se declare el derecho de dominio de la fracción 
de terreno, que se encuentra dentro del terreno de mayor extensión denominado 
“LA SERRANÍA”, de propiedad del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO. 

Teniendo en cuenta que dicho terreno, siempre ha sido reconocido como un club 
vacacional, de propiedad de mi representada quien funge como tal desde el 2 de 
diciembre de 1969, mucho tiempo antes de que la señora BLANCA FLOR GUZMAN 
PANTOJA y su esposo hubiesen comenzado su posesión material en el mencionado 
terreno. 

Adicionalmente, se tiene evidencia que la parte demandante, ha ejercido la 
posesión material en esa fracción de terreno de mala fe, adelantando 
construcciones ilegales, ya que siempre, ha sido nuestra representada la 
encargada del pago de los impuestos prediales y de las adecuaciones del terreno, 
es decir, ha realizado todos los actos propios del dueño del terreno; como el 
mantenimiento, la conservación y el uso del mismo para los empleados que 
conforman el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY 
(SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
ÉXITO- SINTRAÉXITO.  

A la SEGUNDA. Me opongo: En lo referente a que se registre el derecho de dominio 
de la fracción de terreno descrita en la demanda, por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA teniendo en cuenta que el terreno a usucapir en este caso ha 
sido reconocido como un club vacacional de propiedad del SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO. por todos 
los residentes del municipio de melgar, y que los demandantes han ocupado dicha 
fracción de terreno de mala fe, por ende, el proceso no está llamado a prosperar. 

A la TERCERA.: Me opongo: En lo referente a que se registre el derecho de dominio 
de la fracción de terreno descrita en la demanda, por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA teniendo en cuenta que el terreno a usucapir en este caso ha 
sido reconocido como un club vacacional de propiedad del SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO. por todos 
los residentes del municipio de melgar, y que los demandantes han ocupado dicha 
fracción de terreno de mala fe, por ende, el proceso no está llamado a prosperar. 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
En consideración a los hechos consignados en el escrito de la demanda, procedo 
a realizar un pronunciamiento sobre ellos: 
 
Al hecho PRIMERO: No nos consta. Es un hecho que se predica de personas 
diferentes a nuestra representada. Toda vez que, en esa venta de derechos 
posesorios, no ha participado el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO.  
 
Adicionalmente, no se evidencia en el expediente prueba alguna de dicho acto 
jurídico, ni tampoco se indica quién o quiénes son las personas que realizan esa 
venta, por lo tanto, dicha afirmación carece de valor probatorio.  
 
Por otro lado, NO ES CIERTO, cuando se afirma que dicho lote no tenía ninguna 
mejora, ya que en dicha fracción de terreno había unos árboles los cuales fueron 
tumbados arbitrariamente por la parte demandante, para comenzar una 
posesión ilegal sobre ese terreno. 
 
Al hecho SEGUNDO: No nos consta. Toda vez, que dicho terreno, siempre ha sido 
reconocido como un club vacacional, de propiedad de nuestra representada 
quien funge como tal desde el 2 de diciembre de 1969, mucho tiempo antes de 
que la señora BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA junto con su esposo JORGE 
HERNANDO ORTIZ FANDIÑO hubiesen comenzado su posesión material en el 
mencionado terreno.  

Adicionalmente, no se evidencia en el expediente prueba alguna sobre la venta 
de derechos posesorios, ni tampoco se indica quién o quiénes son las personas 
que realizan dicha venta, por lo tanto, dicha afirmación carece de valor 
probatorio. 
 
Por otro lado, no nos consta la descripción de los linderos que se realiza en el 
presente hecho, toda vez que, no se aporta ninguna prueba donde consten los 
mismos.  
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Al hecho TERCERO: No nos consta. Teniendo en cuenta que dichas mejoras se 
hicieron sin contar con la autorización del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, además, muchas 
de esas construcciones se realizaron de manera clandestina, de manera abusiva, 
y sin consentimiento del hoy demandado.  
 
Sumado a lo anterior, se habla de una ficha catastral, pero los documentos que 
sustentan la creación de ese documento no se aportan como prueba, por lo 
tanto, no nos consta la existencia del mencionado documento.  
 
Al hecho CUARTO: No nos consta. Ya que no se aporta prueba alguna sobre la 
venta de los derechos posesorios aducidos en la demanda. Adicionalmente, 
nuestro representado es propietario del terreno desde el año 1969 y desde ese 
momento ha utilizado ese terreno como el club vacacional del SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO. 
 
Por otro lado, es importante señalar que las construcciones que se señalan en el 
presente hecho fueron realizadas de mala fe, ya que las mismas se levantaron en 
horas de la noche, es decir, a escondidas; además de eso, la parte demandante 
ha burlado en muchas ocasiones las órdenes dadas por las autoridades 
competentes de Melgar, Tolima, ya que dichas mejoras las han realizado sin 
licencia de construcción. También, la Junta de Acción Comunal del Barrio el 
progreso, en múltiples ocasiones les han realizado los respectivos requerimientos 
para que dejen de actuar de mala fe, pero estas personas han tumbado sellos de 
la autoridad y la vegetación del lugar, con el fin de apropiarse a como dé lugar 
de dicha fracción de terreno.  
 
Adicionalmente, en el presente hecho, la parte demandante aduce tener una 
ficha catastral, estar pagando impuestos y servicios públicos, sin embargo, no se 
aportan las respectivas pruebas al proceso que aquí nos ocupa, solo se evidencia 
un impuesto pago del año 2022, lo que nos lleva a deducir que la presente 
demanda NO cumple los requisitos legales para solicitar la prescripción 
extraordinario de dominio sobre esa fracción de terreno.  
 
Finalmente, se debe aclarar que fue nuestra representada, quien en el año 2007 
realizó toda la instalación del gas, dicha instalación se encuentra dentro de la 
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fracción de terreno que se pretende usucapir con la demanda, instalación a la 
que jamás se opusieron los demandantes. 
 

Al hecho QUINTO: No nos consta. Ya que no se aporta prueba alguna, sobre la 
venta de los derechos posesorios aducidos en la demanda, por ende, no se puede 
contabilizar dicho término, toda vez, que existen evidencias que la construcción 
realizada en dicha fracción del terreno se ha levantado en los últimos tres (3) años, 
y NO en los últimos 41 años, como erróneamente indica la parte actora.  

Sumado lo anterior, la Junta de Acción Comunal del Barrio el progreso ha 
realizado muchos reproches en contra de los demandados, para que cesen con 
su ocupación de mala fe, toda vez, que nuestra representada el SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, desde 
hace muchos año ha querido donar esa fracción de terreno que se pretende 
usucapir a la comunidad del Barrio el Progreso, para que allí se haga un parque 
para los niños.. 

Adicionalmente, NO ES CIERTO, cuando se indica que la parte demandante no 
reconoce la propiedad de un tercero, ya que se tiene evidencia que ellos han 
ocupado esa fracción de terreno de mala fe, han levantado la construcción a 
escondidas y en muchas ocasiones han acabado con la vegetación del lugar.  

 
Al hecho SEXTO: No es cierto. Mi representada ha trabajado de la mano con el 
señor FRANCISCO JAVIER HIDALGO quién es el presidente de la Junta de Acción 
Comunal del Barrio el Progreso, con el fin de que la parte demandante, cese con 
la ocupación de mala fe que ha venido ejerciendo sobre esa fracción de terreno, 
de propiedad de nuestro defendido. 

Sumado a lo anterior, nuestra representada no está de acuerdo con las 
pretensiones de la demanda, ya que, siempre le han querido donar dicha fracción 
de terreno a la comunidad del Barrio el Progreso, para que puedan construir un 
parque para los niños del barrio. 

Por el contrario, han sido los demandados quienes han acabado con la 
vegetación que había sembrado mi representada en dicha fracción de terreno y 
han realizado una construcción a escondidas, sin licencia de construcción, 
valiéndose de artimañas para lograr su cometido. 

Ahora bien, con el fin de probar que los vecinos del club vacacional del  SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, 
reconocen su propiedad, se debe poner en conocimiento del despacho un 
documento de la Jefatura de Educación y Doctrina de las Fuerzas Militares de 
Colombia Ejército Nacional, donde se le solicita autorización al administrador del 
sindicato, para embellecer y mantener el predio ubicado a la entrada del club 
vacacional del sindicato.  

Al hecho SÉPTIMO: Es cierto. Conforme al contenido de la Escritura Pública No. 131 
del 1 de abril de 1969 de la Notaría Única de Melgar, Tolima. 
 
Al hecho OCTAVO: No es cierto. Teniendo en cuenta que la parte demandante, 
ha actuado de mala fe con el fin de poder ocupar una fracción de terreno que 
le corresponde a nuestra representada, ya que dentro del expediente no existe 
prueba alguna, sobre la venta de los derechos posesorios aducidos, 
adicionalmente, ha construido sin licencia de construcción y a escondidas de 
nuestra representada y de la comunidad. 
 
Por otro lado, aun cuando la parte demandante tiene conocimiento del deseo 
que tiene nuestra representada de donar dicha fracción de terreno a la 
comunidad, estos siguen desplegando actuaciones de mala fe, tendientes a 
quedarse con la fracción de terreno descrita en la demanda. 
 
Al hecho NOVENO: Es cierto. Mi representada es la propietaria del terreno 
denominado "LA SERRANÍA”, cuya cabida y linderos se encuentran descritos en la 
Escritura Pública No. 131 del 1 de abril de 1969 de la Notaría Única de Melgar, 
Tolima. 
 
Al hecho DÉCIMO: Es cierto.  
 
Al hecho DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Se debe aclarar que el señor TELMO 
MARCELINO REVELO CHAVEZ (Q.E.P.D.), fue el representante legal del sindicado 
cuando se realizó la compra del terreno denominado “LA SERRANÍA” por lo tanto, 
existe una mala interpretación de la información que se encuentra en el 
Certificado de Tradición y Libertad, y la demanda está mal dirigida, por cuanto, 
el señor TELMO REVELO no es propietario de ese terreno y en este momento se 
encuentra fallecido. 
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V. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

5.1.  EXISTE UN RECONOCIMIENTO DE PROPIEDAD SOBRE UN TERCERO, LO QUE 
IMPOSIBILITA PROMOVER LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO SOBRE UNA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO “LA SERRANÍA” 

 
Sea lo primero indicar, que los demandantes carecen del derecho para pretender 
la titularidad del bien inmueble en mención, por medio de la prescripción 
adquisitiva de dominio, teniendo en cuenta que dicho terreno fue adquirido por el 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) 
hoy SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, el 
pasado 2 de diciembre de 1969 y desde ese momento dicho terreno ha sido 
utilizado con un club vacacional, al servicio de las personas vinculadas al sindicato, 
por ende, siempre ha existido el reconocimiento de propiedad de una tercera 
persona, no solo de por parte de los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN 
PANTOJA y su esposo JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, sino por todo el municipio 
de Melgar, Tolima. 
 
Ahora bien, es importante señalar que los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN 
PANTOJA y su esposo JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, indican haber comprado 
unos derecho de posesión dentro del terreno denominado “ LA SERRANÍA” ,  sin 
embargo, no se evidencia prueba alguna dentro del expediente, toda vez, que 
para la fecha de esa compra (1981), mi representada el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, ya había adquirido 
el terreno y ya estaba utilizando este predio como el club vacacional de su 
organización. Máxime, que hasta el Ejército Nacional le pide permiso a nuestra 
representada para embellecer y mantener el predio ubicado a la entrada del club, 
ya que, ahí cerca se encuentra ubicado el Centro Nacional de Entrenamiento del 
Ejército Nacional de Colombia.  
 
Sumado a todo lo anterior, mi representada ha sido la encargada del pago de los 
impuestos prediales y de las adecuaciones del terreno, es decir, ha realizado todos 
los actos propios del dueño del terreno; tales como el mantenimiento, la 
conservación y el uso de este para los empleados que conforman el SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO. 
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En orden de lo anterior, se evidencia que tanto los demandados, como el municipio 
de Melgar, Tolima, han reconocido desde el año 1969 que el SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE ALMACENES LEY (SINTRACADENALCO) hoy SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO, ha sido el propietario 
del terreno denominado “LA SERRANIA”, identificado en debida forma dentro de 
la Escritura Pública No. 131 del 1 de abril de 1969 de la Notaría Única de Melgar, 
Tolima, y que el mismo siempre ha sido utilizado como club vacacional de los 
miembros del mismo sindicato, por lo que, se ha reconocido la propiedad de un 
tercero, por ende, se requiere que el despacho declare probada la presente 
excepción. 

 
5.2. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS LEGALES NECESARIOS PARA DECLARAR LA 

POSESIÓN. 
 
Al respecto cabe señalar que la prescripción adquisitiva encuentra su fundamento 
en el hecho jurídico denominado posesión, que no es otra cosa que la 
coincidencia de la aprehensión de la cosa por el poseedor (elemento objetivo), 
con la intención de este último de comportarse como dueño – o hacerse dueño– 
de aquella (elemento subjetivo). 
 
La posesión, entonces, está conformada por dos elementos estructurales: el corpus, 
esto es, el ejercicio de un poder material, traducido en un señorío de hecho, que 
se revela con la ejecución de aquellos actos que suelen reservarse al propietario 
(v.gr., los que refiere el artículo 981 del Código Civil); y el animus domini, entendido 
como la voluntad o autoafirmación del carácter de señor y dueño con el que se 
desarrollan los referidos actos. 
 
Así, mientras el corpus es un hecho físico, susceptible de ser percibido –
directamente– a través de los sentidos, el animus reside en el fuero interno del 
poseedor, por lo que ha de deducirse de la manifestación de su conducta. Por 
consiguiente, no bastará con que el pretendido usucapiente pruebe que cercó, 
construyó mejoras o hizo suyos los frutos de la cosa, entre otros supuestos, sino que 
deberá acreditar que, cuando lo hizo, actuó prevalido del convencimiento de ser 
el propietario del bien. (Sentencia SC 11786 de 2016 de la Corte Suprema de Justicia 
y Sentencia) 
 
Por lo anterior, es necesario que en el trámite de pertenencia se verifique, 
suficientemente, la naturaleza privada del bien sobre el que recae la alegada 
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posesión, pues de lo contrario, la frustración del petitum es ineludible. (Sentencia 
SC 11786 de 2016 de la Corte Suprema de Justicia) 
 

5.3. CARENCIA DE DERECHO PARA PEDIR LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 
INMUEBLE 

Es claro que al demandante no le asiste derecho alguno para reclamar la 
prescripción alegada.  

Además, ha de quedar demostrado que los aquí demandantes no han detentado 
la posesión pública, pacífica e ininterrumpida de la porción de terreno alegada, 
por lo tanto, el demandante no reúne los requisitos de los artículos 2518, 2528, 2531 
y 2532 del Código Civil. 

De igual manera, la parte pasiva no ha ejercido actos de señor y dueño pues los 
mismos han estado en cabeza de su único propietario que en este caso es la parte 
demandada. 

Por otro lado, es claro señor Juez, que no es suficiente alegar la posesión, sino que 
es necesario con ocupar el bien en calidad de poseedor por determinado tiempo, 
y de allí la relevancia de esta figura es importante, porque se desprende los 
elementos necesarios para que pueda triunfar dicha pretensión. De modo que, no 
cabe duda de que existe carencia absoluta del derecho reclamado y, por lo tanto, 
están llamadas a fracasar las pretensiones de la demanda.  

5.4. CONDUCTAS DE TEMERIDAD Y MALA FE DESPLEGADAS POR LA PARTE 
DEMANDANTE.  

Dentro de la presente excepción de mérito, es necesario traer a colación la 
jurisprudencia constitucional, donde se ha estimado que la actuación temeraria es 
aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido 
entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de 
contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume 
actitudes dilatorias.  

En efecto, dentro del caso que nos ocupa se evidencian actuaciones temerarias y 
de mala fe, en el entendido que los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA 
y JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, alegan haber mantenido una posesión 
ininterrumpida durante los últimos cuarenta y un (41) años, sin embargo, no existe 
prueba alguna que pueda llegar a deducir que ellos compraron los derechos sobre 

mailto:sierrabogota.2807@gmail.com


ALISON SIERRA BOGOTA 

ABOGADA - ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 

 

 

 

 

   

          sierrabogota.2807@gmail.com                 fernandobuitragoabogado@gmail.com 

 

esa fracción de terreno en el año 1981, ya que, desde el año 1969, nuestro 
representado ha sido el propietario del terreno denominado “LA SERRANÍA” y por 
ende a ejercido todas las actuaciones que le corresponden al propietario.  

En ese orden de ideas, uno de los elementos esenciales del derecho de propiedad 
es que el propietario tiene la facultad de disponer libremente de sus bienes, en 
consecuencia, bien puede éste vender, donar, o realizar cualquier otro acto 
traslaticio de dominio que la ley permita. Es así, que, desde hace algunos años, 
nuestra representada ha querido donar la fracción de terreno que se pretende 
usucapir a la comunidad del Barrio el Progreso, situación que es de público 
conocimiento, incluso de la parte demandante, quién se ha aprovechado de 
dicha situación, para socavar los derechos de comunidad, y construir ilegalmente, 
para que no se pueda realizar la entrega de un parque a los niños del barrio el 
progreso en Melgar, Tolima. 

Adicionalmente, se tiene conocimiento y se va a probar dentro del presente 
proceso, que los señores BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y JORGE HERNANDO 
ORTIZ FANDIÑO, han construido a escondidas de nuestro representado y de la 
comunidad, ya que han levantado las mejoras en horas de la noche, 
adicionalmente, han adelantado esta construcción sin tener la licencia de 
construcción, por ende, en múltiples ocasiones dichas reformas han sido detenidas, 
pero como es evidente que estas personas actúan de mala fe, han quitado los 
sellos de la autoridad y sigue con su construcción ilegal.  

Así las cosas, conforme a los argumentos esgrimidos anteriormente, solicito muy 
comedidamente al Despacho, declare probada la presente excepción de mérito 
y condene en costas a la parte demandante.  

5.5. LA INNOMINADA DE QUE TRATA EL ART. 282 DEL C.G.P. 
 
El artículo 282 del Código General del Proceso, respecto de la prueba de las 
excepciones, menciona: 
 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción 

extintiva, se entenderá renunciada. 
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Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 

las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. 

En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá 

sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el 

juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, 

siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o 

contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 

excepción.” 

 
Con base en la norma transcrita solicito al señor juez reconocer oficiosamente en 
sentencia las excepciones que se hallen probadas.   
 

VI. PRUEBAS QUE SE APORTAN CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
6.1. DOCUMENTALES  

 

1. Certificación del 25 de octubre de 2022, donde se indica que la 
organización sindical (SINTRAÉXITO), se encuentra vigente y con personería 
jurídica No. 536 del 30 de noviembre de 1945, emitida por YOLANDA 
ANGARITA GUACANEME, como coordinadora de archivo sindical, del Min 
Trabajo. 
 

2. Certificación del 25 de octubre de 2022, sobre la última junta directiva 
celebrada por el Sindicato, emitida por YOLANDA ANGARITA GUACANEME, 
como coordinadora de archivo sindical, del Min Trabajo. 
 

3. Certificación del 25 de octubre de 2022, donde se encuentran los 
integrantes asistentes a la junta directiva, emitida por YOLANDA ANGARITA 
GUACANEME, como coordinadora de archivo sindical, del Min Trabajo. 

4. Certificado de matrícula mercantil de establecimiento de comercio, del 
Club Vacacional SINTRA ÉXITO. 
 

5. Copia de los impuestos prediales cancelados, desde el año 2010 hasta el 
año 2021, del predio “LA SERRANÍA".  
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6. Contrato de instalación del gas, realizado a nombre de mi representada 
dentro del predio “LA SERRANÍA", por parte de la empresa ALCANOS DE 
COLOMBIA S.A. ESP., instalado en el año 2007. 
 

7. Documento del 13 de febrero de 2008 donde el Ejército Nacional le solicita 
permiso al Sindicato para embellecer y mantener la entrada del Club 
Vacacional. 
 

8. Plano donde se evidencia que la fracción de terreno que se pretende 
usucapir, es la misma que el sindicado quiere donarle a la comunidad del 
Barrio el Progreso. 
 

9. Demanda por perturbación a la posesión o la tenencia iniciada por parte 
de la Junta de Acción Comunal del barrio el progreso, en contra del señor 
JORGE HERNANDO ORTIZ, por la fracción del terreno que pretenden usucapir 
con la presente demanda. 
 

10. Documento que demuestre el fallecimiento del señor TELMO MARCELINO 
REVELO CHAVEZ (Q.E.P.D.). 
 

11. Derecho de petición presentado al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI - MELGAR TOLIMA, solicitando ficha catastral No. 01-01-0127-0160-
001, utilizada por los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA y 
JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, con su respectivo soporte de radicación.  
 

12. Derecho de petición presentado a SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
ALCALDÍA DE MELGAR - TOLIMA, solicitando el uso del suelo del terreno que 
los demandantes denominaron “VILLA VICTORIA”, indicando que cuenta 
con un área aproximada de 100 m2, ficha catastral 01-01-0127-0160-001 y si 
han solicitado licencias de construcción para el terreno que los 
demandantes han denominaron “VILLA VICTORIA”, con su respectivo 
soporte de radicación.  
 

6.2. TESTIMONIALES. 
 
De conformidad con el CGP y la Ley 2213 de 2022, Solicitamos muy 
comedidamente al Despacho decretar y recepcionar los siguientes testimonios, de 
las siguientes personas naturales, todas mayores de edad, con domicilio y 
residencia en el municipio de Melgar, Tolima.  

mailto:sierrabogota.2807@gmail.com


ALISON SIERRA BOGOTA 

ABOGADA - ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 

 

 

 

 

   

          sierrabogota.2807@gmail.com                 fernandobuitragoabogado@gmail.com 

 

 
1.1. FRANCISCO JAVIER HIDALGO. 

  C.C. No. 11.302.279 de Girardot 
  Dirección: Carrera 26 # 12 - 152, Barrio el Progreso, Vía Guacamayas Melgar 
  Teléfono: 314 365 5121 

Correo: progresomelgar@gmail.com   
 

1.2. EDILSON BUITRAGO  
C.C. No. 79.802191 de Bogotá 
Dirección: Carrera 87 # 48 - 50 sur de Bogotá 
Teléfono: 313 202 9320 
Correo: edil1017sintra@gmail.com  

 
1.3. DANILO ROA AVILA   

C.C. No. 1.070.618.181 de Girardot 
Dirección: Carrera 26 # 12a - 36. Melgar 
Teléfono: 320 237 2873 
Correo: bryandanilo@hotmail.com  
 

1.4. LEONEL ALDANA 
C.C. No. 14.250.642 de Melgar 
Dirección: Carrera 26 # 13 - 40 Melgar 
Teléfono: 311 825 0906 
Correo: clubley@hotmail.com  

 
1.5. JULIO CESAR ARAGON 

  C.C. No. 1.106.889.271de Melgar 
  Dirección: Carrera 26 casa 22. Melgar 
  Teléfono: 320 420 7722 
  Correo: aragonjuliocesar627@gmail.com 
 

1.6. ABRAHAM FANDIÑO FLORES 
C.C. 14.247.381 de Melgar 
Dirección: Carrera 26 vial al progreso Melgar 
Teléfono: 311 554 0138 
Correo: rociorubio157@gmail.com  
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OBJETO DE LA PRUEBA: Es conducente, pertinente y útil la recepción de estos 
testimonios, quienes podrán declarar sobre los hechos relativos a la contestación 
de esta demanda, así como a cada una de las pruebas aportadas y en cabeza 
de quien ha estado el predio. 

6.3.  INTERROGATORIO A LA CONTRAPARTE DEMANDANTE: 

De conformidad con el CGP y la Ley 2213 de 2022, Solicitamos amablemente al 
despacho que, con señalamiento de hora y fecha, se decrete el interrogatorio a 
la parte demandante, respecto de los hechos de la demanda y la presente 
contestación el cual se formulará verbalmente o por escrito en sobre cerrado. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Es conducente, pertinente y útil la recepción del 
interrogatorio del demandante, quien declarará sobre los hechos relativos a la 
contestación de esta demanda, así como a cada una de las pruebas aportadas. 
Este puede ser citado en la dirección de notificación de la demanda principal o 
por intermedio de su apoderado. 

6.4.   PRUEBAS POR OFICIO.  
 

● Por medio del presente, solicitamos muy comedidamente al Despacho, se 
oficie al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI del Municipio de Melgar, 
Tolima, con el fin de que se remita la información sobre el área y linderos, 
que se utilizaron para crear la ficha catastral No. 01-01-0127-0160-001, 
utilizada por los demandantes BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA, JORGE 
HERNANDO ORTIZ FANDIÑO, para pagar los impuestos catastrales y desde 
cuando se declaró la construcción en dicha fracción del terreno que 
pretenden usucapir. 
 

● También, le solicitamos muy respetuosamente a su despacho, se oficie al 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI del Municipio de Melgar, Tolima 
con el fin de que se remita la información sobre el plano catastral con los 
linderos del predio “LA SERRANÍA”, ubicado en el municipio de Melgar, con 
folio de matrícula inmobiliaria No 366-4526, ficha catastral 010101270154000, 
con área de 3 y 1⁄2 hectáreas aproximadas - se remite derecho de petición, 
el cual se adjunta con la presente contestación. 
 

● Adicionalmente, solicitamos muy comedidamente al Despacho, se oficie a 
la Oficina de Planeación del Municipio de Melgar, Tolima, para que nos 
informe si se ha otorgado licencia de construcción para el predio “LA 
SERRANÍA” en cabeza de los señores BLANCA FLOR GUZMAN PANTOJA, 
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JORGE HERNANDO ORTIZ FANDIÑO - Se remite derecho de petición, el cual 
se adjunta con la presente contestación. 
 

VII. ANEXOS 
 

● Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
● Poder otorgado debidamente autenticado. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita apoderada, podrá ser notificada en la secretaría de su despacho, o en 
la dirección de notificaciones Carrera 8 No. 16-79 torre B oficina 804 de la Ciudad 
de Bogotá. También al correo electrónico: sierrabogota.2807@gmail.com y al 
teléfono: 3196284769. 
 
El apoderado sustituto WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA podrá ser 
notificado en la secretaría de su despacho o en el correo electrónico: 
fernandobuitragoabogado@gmail.com y al teléfono: 3125954790. 

 

El SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO ÉXITO- SINTRAÉXITO recibe 
notificaciones judiciales en la dirección de notificaciones Cra 8 # 19 - 45 y correo 
electrónico sintraexitonacional@hotmail.com.  

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
_________________________________ 
ALISON JOHANA SIERRA BOGOTÁ 
C.C. No. 1.018.477.703 de Bogotá. 
T.P. No. 334.339 del C.S. de la J. 
Apoderada Principal. 
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__________________________________________ 
WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA 
C.C. 80.112.029 de Bogotá 
T.P 201.162 del C.S.J. 
Apoderado Sustituto. 
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CONTESTACION DE DEMANDA DE PERTENENCIA RAD: 2022-00070 DE: BLANCA FLOR
GUZMAR Y OTROS, CONTRA: SINTRACADENALCO hoy SINTRAEXITO.
alison sierra <sierrabogota.2807@gmail.com>
Jue 2/02/2023 9:57 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Melgar
<j02cctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;uberfs@hotmail.com
<uberfs@hotmail.com>;fernandobuitragoabogado@gmail.com <fernandobuitragoabogado@gmail.com>
Cordial saludo:

Por medio del presente, remito la contestación de la demanda de la referencia, dentro de los términos
estipulados para ello, la presente contestación cuenta con proposición de excepciones de mérito y
excepción previa en escrito separado como lo ordena nuestro estatuto procesal.

Adicionalmente, conviene señalar que se remite copia de la presente actuación a la parte actora dando
cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 de la ley 1123 de 2022, a saber: 

Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales
elegidos para los fines del proceso o trámite y  enviar a través de estos un
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

Corriendole el respectivo traslado, para que si a bien lo tiene proceda a pronunciarse.

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

--


